
Año 1894. Jueves 15 de Febrero. Número 26.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 44.)

GOBIERNO CIVIL
Con esta fecha se remiten al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación los recursos de alzada in
terpuestos por D. Francisco Diez y 
Diez, vecino de Castrogeriz, contra 
los acuerdos adoptados por la 
Excma. Diputación provincial en 
sesión celebrada el dia 7 de No
viembre último, abriendo discusión 
sobre el acta de Diputado pro
vincial por el distrito de Castro- 
geriz-Villadiego y declarando la 
nulidad de dicha acta.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del re
glamento provisional para el pro
cedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 12 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ‘Varcunda,.

Correos.
Habiéndose dispuesto por Real 

órden del Ministerio de la Gober
nación de 2 del actual que se pro
ceda á la celebración de una su
basta para contratar la conducción 
diaria de la correspondencia en 
carruaje de cuatro ruedas entre 
las oficinas del ramo de Burgos á 
Cilleruelo de Bezana, bajo el tipo 
de 3.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se en
cuentra de manifiesto en este Go
bierno, en la Administración prin
cipal de Correos y en Cilleruelo de 

Bezana, verificándose dicha licita
ción con arreglo á la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la 
Gaceta del dia siguiente: he dis
puesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que de
seen tomar parte en la mencionada 
licitación; advirtiéndose que esta 
tendrá lugar en mi despacho de 
este Gobierno ante mi autoridad y 
en presencia del Administrador 
de Correos de esta provincia el dia 
26 de Marzo próximo venidero á 
las dos de la tarde, admitiéndose 
los pliegos hasta el 21 del mismo 
mes á las cinco de la misma.

Burgos 13 de Febrero de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de... , ve

cino de........ según cédula perso
nal núm......  se obliga á desempe
ñar la conducción del correo dia
rio desde..... á.......y viceversa, por
el precio....... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber deposita
do en.....  la fianza de.... pesetas.

Minas.
En el expediente de registro 

incoado por D. Gregorio Pineda, 
vecino de Burgos, apoderado en 
legal forma de D. Federico Ra
quero Aldecoba, vecino de Bilbao, 
en que manifiesta que en el parage 
que llaman Monte de Lengaña , en 
terreno común de los términos 
municipales de Quintanilla de So- 
toscueva y Villabáscones del Ayun
tamiento de Sotoscueva, lindante 
por todos vientos con terreno co
mún, desea adquirir la propiedad 
de 60 pertenencias mineras de 
hierro con el título de César, y

En vista de la Real órden vi

gente, he decretado con esta fecha 
el acuerdo que sigue:

No habiendo presentado el inte
resado dentro de los diez dias 
hábiles la correspondiente carta 
de pago según está prevenido en 
la Real órden de 18 de Septiembre 
de 1872, párrafos l.°, 2.° y 3.°, he 
acordado con esta fecha dejar fe
necido y sin ningún valor ni efecto 
esta solicitud de registro y el ter
reno franco y registrable; reclá

mese al Alcalde del Ayuntamiento 
donde corresponde la mina César 
la devolución del anuncio y retí
rese el que se halla expuesto al 
público en el tablón de este Go
bierno, debiendo publicarse en el 
Boletín oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 2 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de nueve mil 
treinta y seis pesetas treinta y cinco céntimos expedido por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de 
la subvención concedida por Reales órdenes de 14 de Junio y 11 de 
Agosto de 1884, 19 de Junio de 1885, 6 de Mayo de 1887, 3 de Abril de 
1889 y 22 de Enero de 1891 para complemento de sueldo de Maestros y 
Maestras de Escuelas públicas incompletas y de temporada de esta pro
vincia.

Tercer trimestre de 1892-93.

PUEBLOS. NOMBRE DE LOS MAESTROS.

Importe 
recibido por 
cadi uno de 

ellos.

Pesetas.

Sinovas. D. Marcos San Román. 240
Casanova. Juana Aldea. 59*62
Guma. Erigida Escolar. 21*07
Idem. Teresa Olalla. »
Cuzcurrita. Domingo Garcia. 36*28
Cerraton de Juarros. Margarita Molina. 59*62
Alarcia. Manuel Martínez. 61*48
Villalvos. Josefa Blanco Arenas. 59*62
Fresneda. Dámaso Quintana. 61*48
Avellanosa de Rioja. Pilar Barbier. 59*62
San Vicente del Valle. Isidora Roa. 59*62
Bascuñana. Juan Manuel Saez. 48*39
Turrientes. Desiderio Garcia. 49*90
Santa Olalla del Valle. Bonifacio Lorenzo Rueda. 48*39
Villalmondar. Juana Rodrigo. 48*39
San Cristóbal del Monte. Vitores Cigüenza. 36 28
Sotillo de Rioja. Estefanía Nieto. 36*28
Espinosa del Monte. Francisca Loron Ruiz. 17*74
Idem. Leandro Bartolomé. 19*12
Quintanilla del Monte. Celestino Palacios 36*28
Pradilla de Belorado. Petra Antoraz Poza. 36*28
Solas de Bureba. Antonio Cerezo Estecha. 59*62
Bentretea. Simeón Barga. 59*62
Revillagodos. Maria Lucia Orbeascua. 59*62
Valdazo. Gregoria Pueyo. 59*62
Rucandio. Irene Martínez. 59*62
Piérnigas. Paula Jausoro. 59 62
Quintanaurria. Juan Delgado Fuente. 34*93



Calzada de Bureba.
Idem.
Cereceda.
Ponches.
Quintanarruz.
Reinóse.
Aldeas de Portillo.
Arconada.
Caborredondo.
Idem.
Marcillo.
Hiniestra.
Villamel de Muño.
Modubar déla Emparedada.
Las Rebolledas.
Temiño.
ModubardeSan Cibrian.
Villavieja.
Celada de la Torre.
Santovenia.
Villagonzalo Arenas.
Medinilla.
Orbaneja Riopico.
Humienta.
Idem.
Villarmero.
Arroyo de Muñó.
Borcos.
Idem.
Cueva de Juarros.
San Juan de Ortega.
Arenillas de Muñó.
Miñón.
Cojobar.
Valtierra.
Vízmalo.
Torrepadierne.
Barriosuso.
Briongos.
Cimillos de Muñó.
Quintanilla del Coco.
Iglesia Rubia, 
tira.
Villoviado.
Pangua.
Ircio.
Montañana.
Idem.
Encio.
Moriana.
Laño.
Portilla.
Idem.
Armentia.
Dordoniz.
Grandival.
Imiruri.
Idem.
San Martin de Zar.
Villanueva Tovera.
Idem.
Obarenes.
Idem.
Sáseta.
Ogueta.
Haza.
Ahedo.
Mambrillas de Lara.
Regumiel.
La Aceña.
Gete.
Quintanilla Urrilla.
Campino.
Cilleruelo de Bricia.
Idem.
Valdeajos.
Villabáscones,
Quintanaloma.
San Andrés de Montearados.
Montejo de Bricia.
Idem.
Población de Arreba.
Herbosa.
Riaño.
Callejones.
Turzo.
Higon.
Pañuelos del Rudron.
Cidad de Ebro.
Rascones de Zamanzas.
Lorilla.
Quintanilla la Presa.
Arcellares del Tozo.
Prádanos del Tozo.

ID.Angela González. 
Ambrosio Arnaiz.
Julián Ortega Hernando.
José Frutos.
Santiago Benito. 
Pablo Monasterio.
Gaspar Temiño.
Leonardo Arreba.
Gaspar Temiño.
Federico Estramiana.
Ceferino Oñate.
Feliciana Ordax.
Santiago Peraita.
Eugenio García.
Mariano Pascual.
Filomena Santa Maria.
Aurea Bernal.
Felisa Arquiaga.
Encarnación Martínez.
León Barrio.
Micaela Herce.
Marcelino San Llórente.
Emilio Marín.
Castora Urdapilleta.
Pedro Galiana.
José Diez Perez.
Elíseo Sedaño, 
Maria Delfina Miguel. 
Sinforiano Heras.
Martina Hernando.
Ana Uriarte.
Josefa Ruiz Capillas. 
Victoriano Garcia. 
Vicenta Blanco.
Toribio López López.
Ambrosio Rodríguez.
Teresa Olalla.
Tomás Delgado.
Gregorio del Cura.
Basilisa Saldaña.
Mariano Puente.
Eusebio Tordable, 
Pedro Burgos Garcia. 
Julián Sainz Adan. 
Nicolás Ortiz Cuesta. 
Ladislao Tomé.
Victoria M. Levantini.
Norberto Santa Maria. 
José Calvo Polo.
Román Saiz y Saiz. 
Escolástica Casado. 
Norberto Santa Maria.
Alejandro Aguirre. 
Julián Velasco.
Olimpia Frias.
Escolástica Torre.
Isaac Cuesta.
Jesusa Pelaz.
Elvira de Guridi.
Saturnino Garcia.
Juana Vicenta Castañares.
Tomasa Cano Val.
Antonio Angulo Randeras.
Cipriana Hernández.
Juana Ramona Herren.
Eulalia San Juan.
Fausto Garcia.
Juliana Zubiaga.
Segundo Hurtado.
Ignacio Gil.
Leona M. Perdiguero.
Juana Ayala Regadera.
Hipólita Martin.
Rufo Santa María.
Patrocinio Mendieta.
Pedro Santidrian.
Isabel Asteinza.
Dolores González.
Sisebuto Porras.
Catalina Gil.
Meliton Martínez.
Jacinto Iñiguez.
Donato Ruiz.
José San Pelayo.
Efigenia Colodron.
Juan Arnaiz.
Eloisa Garcia.
Castor Cuesta.
Encarnación Montero.
Lázaro Ruiz Diaz.
Feliciana Luis.
Eugenio Ortiz.
Guillermo Fuente.
Antonio González Diez.

2'15 Trasahedo del Tozo. D.Felipe Santos. ))

37‘69 Olmos de la Picaza. Ricardo Diez Medina. »
4990 Riva de Valdelucio. Felisa Escudero. 59'62

6 65 Quintanas de Valdelucio. F1 orencia Martinez. 59-62
48*39 Sotovellanos. Bernardo Nebreda. 61-48
49'90 Bastillo del Páramo. Hilarión Calzada. 48'39
32*42 Castrillo de Riopisuerga. Guillermo Marcos. 48'39
3628 Castromorca. Julio Ruperez. 49-90

4-99 Melgosa de Villadiego. Gregorio Moreno. 48-39
28'68 Humada. Pablo Martínez. 48-39
33-68 Ordejon de Arriba. Donato Ramos. 48*39
65-67 Ordejon de Abajo. Gaspar Melgosa. 48-39
59-62 Rezmondo. Rafaela Gómez. 48-39
61-48 Corralejo de Valdelucio. Agapito Martin. 49 90
55 33 Barruelo de Villadiego. Juliana Marcos. 48-39
59 62 Villamartin. Manuel Sainz. 36‘68
59 62 Hormazuela. Anselmo Saez. 6'68
59 62 Idem. Eleuteria Ruiz. 41-91
53-65 Solanas de Valdelucio. Pedro López. »
58-75 Villarán. Gabriel de Diego. 67'32
48'39 Perex. Santos Román. 61-48
48-39 Na vagos. Baldomero Ruiz. 61-48
48-39 Lastras de la Torre. Cándido Guinea. 59 62
10-21 Brizuela. Ignacio Medina. 59'62
39-36 Villano. Claudio López. 52-62
48-39 Lastras de las Heras. Manuel Lafuente. 59-62
49 90 Entrambosrrios. Vicente Hidalgo. 59 62
18-82 Quisicedo. Eugenio Fernandez. 59*62
14-87 Leciñana. Pedro Salazar Rueda. 59*62
48'39 Irus. Francisca Minguez. 59'62
36 28 Cadiñanos. Bernabé Fernandez. 4'78
36 28 Idem. Saturnina Escribano. 54‘98
36-28 Cebolleros. Juliana Villanueva. 59 62
36-28 Garoña. Margarita Horran. 9'27
59 62 Idem. Tomás Martínez. 51-72
59-62 Villaescusa del Butrón. Francisco F. de la Peña. 59-62

» La Prada. Anastasio Gómez. 45-57
67-72 Idem. Maria P. Adan. 6'62
59 62 San Martin de las Ollas. Eusebio López. 61'48
59 62 Artieta. Juan Baranda. 61-48
61 48 Vallejo. Urbana Elias. 59'62
48 39 Vivanco. Romualdo López. 2-73
48-39 Idem. Angela González. 56'97
48-39 Entrambasaguas. Juana Perez. 42'35
59‘62 Quintanilla del Rebollar. Andrea Martin Alonso. 59 62
59-62 Castresana. Baltasar Antón. 61‘48

» Montejo de San Miguel. Mónica Torres Herrero. 59'62
48-50 La Riva. Nicolás Calvo. 48'39
48'39 Teza y Lastras. Alejandro Perez. 48-39
48-39 San Millan de San Zadornil. Cipriano Herran. 48-39
48 39 Escaño. Mariano González. 48 39

)) Pereda. Pascual Vivanco. 48'39
34-29 Ahedó Linares. Francisco Saiz Rosales. 49 90
36'28 Quintanilla Valdebodres. Francisco Viñegra, 24'19
36'28 Idem. Romualdo López. ))
36-28 Cubilia. Juan Juez Garcia. 48'39
457 Ranera. Tomás Antón. 5-50

31 ‘86 Idem. Máxima Medrano. 43 01
36-28 Concejero. Gerónimo Ruiz. 48'39
3-74 Montejo de Cebas. José Pineda. 48 39

32'66 Orbañanos. Josefa Blanco. $
1-20 Idem. Andrea Barredo. ))

36-17 Idem. Clemente Sagredo. 39-92
36'28 Idem. Vicenta Garcia. ))
36'28 Pangusion. Nicanor Garcia Ochoa. >
59-62 Idem. Lucio Fernandez. 34*37
59'62 San Llórente. Victoria Guilarte. 48-39
59-62 San Miguel de Cornezuelo. Orencia Martínez. ))
48-39 Villacomparada. Bruno Alcalde. 49'90
37'42 Villate y Gobantes. Ma ria del Camino. »
36'28 Idem. Miguel Peña. • 39-36
36 28 Fresnedo. Julián Tomás Tamayo. 37'42
59'62 Villalta. Dominica de la Horra. 36-28

Villanueva de los Montes. Ignacia Engracia Vadiola. 36-28
47 68 Romana. Baltasar Diez. 36-28
59-62 Arroyo de Muñó (2.°trimestre). Eliseo Sedaño. 37-42
59-62 - ----------
59-62 Total............................... ... 8478'21
48'39 Descuento del 3 por 100 para jubilaciones.................. 199'52

)) Idem del 1 por 100 sobre pagos al Estado.......... 90 35
43-11 Reintegrado por sobrante según carta de pago núm. 24. 268 27
48-39 Importe del libramiento 9036‘35
48-39 En Burgos á 12 de Febrero de 1894.=E1 Presidente. Simón S. de48-39 Varan da.
48‘39
49-90
36'28 CESION PROVINCIAL tos Ortega y asistencia de los Sres.
49-90 . ---------- Casado, Tarto, Alfaro y Fernandez
36'28 Cavada, diose lectura del acta de36'28 Extracto de su sesión del día 7 de
36 28 Noviembre de 1893. ia anterior ue 4 ael actual y que-
65 67 uo apronaoa.
51-12 Abierta á las diez de la mañana Seguidamente se pasó á resolver
65-67 bajo la presidencia del Sr. D. San- los asuntos de quintas que á con-



tinuacion se expresan y se adopta
ron los acuerdos siguientes:

Burgos.—1893.—Ildefonso Santa 
Maria, pendiente.

1887,—Jorge Santa Maria, es- 
cluido temporalmente.

Aranda de Duero. —1893,—Rai
mundo Martínez Echevarría, pen
diente.

Junta de Rio Losa. —1893.— 
Marcelino Perez Ballesteros, pen
diente.

Cuevas de San Clemente.—1893.
— Dionisio Cuñado Arribas, exento.

San Juan del Monte.—1893.— 
Quintin Rocha Alcubilla, pendien
te.

Vizcaínos. — 1890. —Santiago 
Martin Sebastian, desestimada la 
exención.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido el Alcalde da Arauzo 
de Miel haciendo presente que 
aquella corporación se encuentra 
en un estado excepcional puesto 
que en las elecciones verificadas 
en 1891 no hubo renovación á con
secuencia de haber sido anuladas 
laselecciones por esta Comisión, y 
decuyofalio se interpuso recurso 
de alzada, que aun no ha sido re
suelto; que el Ayuntamiento debe 
componerse de 7 concejales según 
el Censo de población; que actual
mente solo hay 6 concejales los 
cuales fueron elegidos en D ciem- 
bre de 1889; que el Alcalde ha 
estado suspenso en su cargo desde 
Octubre del 1890 hasta Junio de 
1891, por lo cual ruega á dicha 
autoridad superior le manifieste 
lo que debe hacer en el presente 
caso; y la Comisión acordó quedar 
enterada y que se comunique esta 
resolución á la expresada autori
dad superior de la provincia.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido el Alcalde de Rojas, - 
rogando se le manifieste si para 
las próximas elecciones municipa
les los vecinos del pueblo de 
Quintanaurria han de votar ó no 
en aquel distrito por no haberse 
resuelto aun por el Ministerio de 
la Gobernación el recurso de al
zada contra el acuerdo de la Dipu
tación que agregó dicho pueblo 
de Quintanaurria al de Rojas y le 
segregódel deCarcedo á que perte
necía,sobrecuyo particular intere
sa la expresada autoridad superior 
de la provincia que emita su in
forme esta Comisión; y la misma 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador porvia de informe que la 
Diputación provincial acordó en 
16 de Abril de 1891 la segregación 
del pueblo de Quintanaurria del 
distrito de Carcedo dé Bureba, á 
Que pertenecía,y su agregación al 
de Rojas, habiéndose apelado de 
dicho fallo para ante el Excmo. Sr. 
Ministro déla Gobernación sin que 
'asta el dia se tenga conocimiento 
de que haya recaido disposición 
alguna sobre dicho recurso, y 

que tanto en el censo como en 
las listas impresas de electores de 
1892, como en las vigentes de este 
año, los electores de Quintanaurria 
están comprendidos en el distrito 
municipal de Rojas.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba trasladando el que le 
ha dirigido el Juez Instructor Ca
pitán D. Antonio Ordoñez, en el 
que como consecuencia del expe
diente que se halla instruyendo 
para identificar la persona del 
corneta del Regimiento Infantería 
de Alfonso XIII, Genaro López Be- 
nito; int^g8a fiñ Ifi rrmitu nnpin 
certificada del acta de declaración 
de profugo del expresado Genaro 
hecha por esta Comisión en 20 dé 
Noviembre de 1886 y se le mani
fieste la determinación que haya 
adoptado en vista de no resultar 
prófugo el referido corneta y sí 
aparecer que la denuncia que se 
hizo á su nombre fué falsa, y que 
en virtud de ella se aplicaron al 
soldado de la Brigada Sanitaria 
con destino en Valladolid, proce
dente del reemplazo de 1890 Vir
gilio Hernández Quevedo, los be
neficios del artículo ¡00 de la ley 
vigente de rreemplazos y que en su 
consecuencia tiene que ingresar 
en filas el beneficiado, y la Comi
sión acuerda contestar que no exis
te acuerdo alguno en que esta Co
misión declarase prófugo al mozo 
Genaro López Benito, en razón á 
que el fallo de la misma fué abso
lutorio de dicha nota, yque habién
dose apelado de esta decisión fué 
revocada porReal orden transcrita 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 12 de Noviembre de 
1891 que fué la que le declaró pró
fugo, y que no puede adoptar reso
lución alguna sobre el segundo 
extremo de la comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba por que esta Comisión 
no tiene atribuciones para dejar 
sin efecto dicha Real órden.

Vista el acta de sesión celebrada 
por el Ayuntamiento deTrespader- 
ne en 25 de Octubre último, de la 
que resulta que dicha corporación 
daclaró soldado sorteable al mozo 
Paulino Paredes Pereda, del reem
plazo de 1893 por el alistamiento 
de dicho distrito: la Comisión 
acuerda declarar ejecutorio dicho 
fallo.

La Comisión acuerda señalar 
para conocer de los certificados 
remitidos por el Excmo. Capitán 
General de Cuba respecto de los 
mozos César Villasante Santayana, 
Eduardo Zorrilla Monasterio y 
Felix Ruiz Gallo, alistados por los 
distritos de la Merindad deMontija. 
Valle de Mena y Castil de Lences, 
para el reemplazo de!892, el dia 17 
del actual; previniendo á los Al
caides practiquen las citaciones 
oportunas de los interesados por 
si quisieran concurrir al acto.

Igual acuerdo adoptó laComision 

respecto del mozo Cristóbal Vil lato 
Vadillo, alistado en 1892 por la 
Junta de Rio Losa.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Ciudad remitiendo 
copia certificada de la partida de 
defunción de Carlos López Piñera, 
alistado por el Ayuntamiento de 
esta Capital para el actual reem
plazo y declarado sorteable, ro
gando se le devuelva el citado 
documento para su entrega al 
padre del expresado mozo; y la 
Comisión acuerda quedar enterada, 
que se elimine al mozo de la lista 
de sorteables, y que se devuelva 
íl ...l^moadu la ueriiiicacion cíe 
que queda hecha referencia, que
dando copia de ella en el expe
diente de su razón.

En vista del oficio del Alcalde 
de Roa, remitiendo el expediente 
instruido á instancia de Maria 
Perez, pidiendo se declare exento 
á su hijo Crispulo Altable Perez, 
alistado por aquel distrito para el 
reemplazo del año actual: la Comi
sión acuerda señalar para conocer 
del asunto el 17 del actual, previ
niendo al Alcalde practique las 
citaciones oportunas de los inte
resados.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio de la Comi
sión provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos de esta 
Ciudad dando conocimiento de 
haber suspendido por 15 dias de 
empleo y sueldo al Conserje del 
mismo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instadeia de D. José 
Martínez, vecino de Terminen, 
alzándose de una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en que 
le impuso una multa de 10 pesetas 
por haber desobecido sus órdenes: 
la Comisión acuerda que se recla
me copia certificada de la diligen
cia de notificación de dicha pro
videncia y nota expresiva de la 
fecha en que se recibió en el 
Gobierno civil la instancia de D. 
José Martínez.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente, que el Sr. Goberna
dor ha remitido á informe, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
su autoridad por D. Vicente Maes
tro Rico, vecino de Villasilos, al
zándose de una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en la que 
le impuso una multa de 15 pesetas 
por haber levantado unas piedras 
en la calle real de aquella locali
dad: la Comisión acuerda que se 
reclame copia certificada del bando 
publicado haciendo saber el acuer
do del Ayuntamiento prohibiendo 
levantar las piedras ó aceras de 
dicha calle.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Bruno Orruño, vecino de la Junta 
de Villalva de Losa, alzándose de 
una providencia del Alcalde de 

dicho distrito en la que lo impuso 
una reprensión en audiencia 
pública por haber proferido pala
bras ofensivas á la moral cristiana: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso revocando la providen
cia apelada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida 
al Ayuntamiento del Valle de Val- 
debezana por D. Rosendo Díaz Ga
llo, vecino de Virtus, en dicho dis
trito, en solicitud de que se le ceda 
por su precio un terreno próximo á 
la Estación que está construyendo 
ia compañía del ferro carril hulle
ro de la Robla á Valmaseda, en 
termino de Virtus: la Comisión 
acuerda informar que procede de
volver al Ayuntamiento la instan
cia para que falle sobre ella con 
arreglo á lo preceptuado por el ar
tículo 85 de la ley municipal, te
niendo en cuenta la clase de terre
no de que se trata y las disposicio
nes legales que en virtud de esa 
circunstancia sean aplicables al 
caso.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Bernardino García 
Ruiz, Concejal del Ayuntamiento 
de Lences, en solicitud de que se 
le admita la renuncia del expresa
do cargo por optar por el de Juez 
municipal del mismo pueblo: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al interesado que justifique con la 
oportuna certificación la toma de 
posesión del cargo judicial.

Habiendo acreditado D. Venan
cio Perez, teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Castrillo de la 
Vega, que tomó posesión del car
go de Fiscal municipal suplente 
de dicha villa el dia 28 del mes 
próximo pasado: la Comisión 
acuerda admitirle la renuncia que 
ha presentado de teniente Alcalde 
y concejal del referido Ayunta
miento.

Examinados los expedientes de 
apremio formados por el Ayunta
miento de los Ralbases, para hacer 
efectivos los descubiertos pendien
tes de cobro de los años de 1876- 
77 al de 1881-82, así como la co
municación del Alcalde de dicho 
distrito pidiendo autorización pa
ra hacer efectivos los recibos de 
varios años pendientes de cobro, y 
considerando que se reclamaron á 
los contribuyentes las cuotas que 
adeudaban y que en tal concepto 
no estuvo acertado el Ayuntamien
to al negarse á recibir los descu
biertos que le entregaba el que 
ejerció en 1882-83, bajo el fun
damento del lapso del tiempo, pues 
habiendo mediado apremio de l.° 
y 2.° grado son cobrables las cuo
tas y no puede invocarse la pres
cripción establecida en el artículo 
13 déla Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 entonces vigente, se
gún el cual dejaba de ser exigiblo 
toda cuota no reclamada por el 



espacio de 2 años: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede se devuelvan al Ayun
tamiento los mencionados expe
dientes para que sin levantar ma
no continúe los procedimientos 
hasta conseguir hacer efectivos los 
descubiertos que existan, toda vez 
que habiendo mediado apremio 
de l.° y 2.* grado contra los moro
sos son exigibles las cuotas que 
adeuden, y en el caso de que resul
tase alguna partida fallida por 
insolvencia de alguno de los deu
dores, debe responder de ella el 
Ayuntamiento que se negó á reci
bir unos descubiertos que se halla
ban en condiciones legales para 
su cobro.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr, Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia de D. Fe
derico Ruiz Capillas, Farmacéuti
co, vecino de la Merindad de 
Valdivielso, reclamando contra el 
acuerdo que adoptó aquel Ayunta
miento en 19 de Septiembre de 
1892 por el cual se nombró Farma
céutico titular de aquel distrito 
para la asistencia de los enfermos 
pobres del mismo á D. Pedro Fer
nandez: la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Arnaiz, infor
mar que procede dar lugar al 
recursode que queda hecho mérito 
y dejar sin efecto el acuerdo 
reclamado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
mañana.

Burgos 7 de Noviembre de 1893. 
=EI Vicepresidente, San tos Ortega. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto de viajeros y mercandas.

Próxima la fecha en que termi
na el plazo de Instrucción para 
realizar el pago del Impuesto de 
viajeros y mercancías en el actual 
tercer trimestre, esta Delegación 
considera conveniente llamar la 
atención de los interesados que se 
expresan en la relación inserta á 
continuación, á fin de que reali
zando antes del dia 15 del actual 
el ingreso de las cantidades que 
en la misma también se determi
nan, queden exentos de responsa
bilidad y eviten á estas oficinas la 
necesidad en que ha de verse, en 
caso contrario, de incoar procedi
mientos y emplear la via ejecutiva 
hasta conseguir la realización de 
los descubiertos que aparezcan 
por dicho concepto.

Relación de los débitos por el Im
puesto de viajeros y tarifa en 
mercancías del tercer trimiestre 
del actual ejercicio de 1893-94.
D. Trinidad Miguel, vecino de 

Burgos, 128*32 pesetas.
D. Severo Maestro, Melgar, 28'17
D. Marcelino Linage, Poza, 5'81.

D. Mariano Escariguela, Covar- 
rubias, 12' 18.

D. Santiago Perez, Roa, 13'28.
D. Lorenzo Martin,Villahoz,5'03
D. Victorino Saiz, Govarrubias, 

12*18.
D. Alejandro San Martin, Pra- 

doluengo, 39r37.
D. Pedro Uzquiza, Belorado, 

24*17.
D. Marcos Ruiz de Temiño, Bur

gos, 99*45.
D. Enrique Prieto, id., 23* 14.
D. Pedro Uzquiza, Belorado, 

12'82.
D. Fernando Martin, Sedaño, 

18'75.
Burgos 10 de Febrero de 1894. 

—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Coculina.

D. Marcelino Ortega Iglesias, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Coculina,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D.a Juliana Ibañez 
Arroyo, viuda, sin profesión por 
ser ciega, mayor de edad y vecina 
de Coculina,contra D. Vicente Diez 
González, vecino del mismo pueblo, 
viudo, mayor de edad, sobre pago 
de 133 pesetas, cuyo juicio por la 
no comparecencia del segundo 
a pesar de haber sido citado en legal 
forma se ha tramitado en su rebel
día, dictándose la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.=En el pueblo de Co
culina á 30 de Enero de 1894, el 
Sr. D. Eugenio Calderón Arenas, 
Juez municipal del mismo, habien
do visto estas precedentes diligen
cias de juicio verbal civil:

Parte dispositiva. Vistos los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman- . 
dado D. Vicente Diez González, al 
cual se le condena al pago de las 
133 pesetas que le reclama el de
mandante en el precedente juicio 
á fin de que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución pague 
á la demandante la expresada su
ma, condenándole así bien al pago 
de los gastos y costas originados y 
que se originen hasta su termina
ción completa. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará perso
nalmente al demandante, y por 
ausencia y rebeldía del demanda
do en los estrados del Juzgado en 
la forma prevenida en los artícu
los 283 de dicha ley, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.° del 
art. 769 de la referida ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.^Eugenio Calde
rón.

Y para los efectos de dicho pár
rafo 2 ° del art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil , expido la 

presente certificación que firmo, 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal, que lo sella en Coculina á 3 
de Febrero de 1894.=EI Juez mu
nicipal, Eugenio Calderón.= Por 
su mandado, el Secretario, Mar
celino Ortega.

ANUNCIQSJDFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Esta Corporación ha acordado 

en la sesión celebrada el 9 del cor
riente anunciar la subasta de las 
obras para el arreglo de los excu
sados de la Sociedad «Salón de 
Recreo» y de las dependencias 
que hay debajo de estos, bajo el 
presupuesto definitivo importante 
2181 pesetas 30 céntimos y pliegos 
de condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas que se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría municipal para que pue
dan enterarse los iicitadores de 
dichos documentos.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el 22 del corriente mes de Fe
brero á las once de la mañana en 
la sala destinada al efecto en las 
Casas Consistoriales.

Burgos 12 de Febrero de 1894. 
El Alcalde, Presidente, Andrés 
Dancausa.—El Secretario de Ay un
tamiento, José Rio y Gili.

Alcaldía de Villasilos.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
pe la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Villasilos 10 de Febrero de 1894. 
==EI Alcalde, Ramiro Parra.

Igual anunciohacen los Alcaldes de
Villamartin de Villadiego.
Amey ugo.
Aguas Cándidas.
Villaescusa la Sombría.
Merindad de Montija.

Alcaldía de Retuerta.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Retuerta 9 de Febrero de 1894. 
=E1 Alcalde, Evaristo Sancho.

ANUNCIOS PARTICULARES.
FÁBRICA DE YESO MOVIDA Á VAPOR

DE

VIUDA DE LANDIA Y SOBRINO, 
Calle de Madrid, teléfono núin. 66.—Burgo*.

TARIFA DE PRECIOS SIN EMBALAJE.
Pesetas ■

Saco de % hectolitro yeso co
mún, tamizado de amero, ( I fa
nega próximamente).............  0‘55

Saco de % hectolitro yeso co
mún, tamizado de cedazo, (-1 1 
idem).................................... 0*70

Saco de % hectolitro yeso blan
co, tamizado de cedazo, (1 id.) 0‘90
Estos precios se entienden puestos 

en las obras ó sobre wagón en la Es
tación del ferrocarril, en sacos de me
dio hectolitro, cuando el pedido sea de 
6 sacos en adelante.

Esta tarifa anula las anteriores.
Burgos -l.° de Febrero de '1894.

3—6

Se arriendan dos molinos hari
neros en el pueblo de Rublacedo 
de Abajo de una piedra cada uno, 
blanca el molino de cubo y negra 
el de una canal. Quien desee to
marlos puede pasar á tratar con 
Andrés Gutiérrez, vecino de dicho 
Rublacedo. 2—3

Algarrobas superiores.
Se venden en el almacén de Il

defonso Gutiérrez Ruiz, Liana de 
Afuera, números 7 y 9, al precio 
de 27 reales la fanega para fuera 
de la Capital, llevando de diez en 
adelante.

Se advierte que la venta durará 
pocos dias. 6

Acordada en Junta general ce
lebrada en el dia 11 del corriente 
la disolución de la «Union,» Socie
dad cooperativa de consumos, por 
convenir á los intereses de la mis
ma, la Junta directiva, constituida 
en liquidadora, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.°, título 7.° 
del reglamento, ha acordado ha
cerlo público por medio de anun
cios insertos en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la 
provincia por término de un mes 
á los efectos del art. 4.° del mismo 
titulo y reglamento.

Burgos 13 de Febrero de 1894. 
=Ei Presidente, Sebastian Garcia. 
=P. A. D. L. J. L.—El Secretario, 
Hilarión Garzón Gutiérrez.

Mesa de billar.
Se vende una en buen estado, 

con doce tacos, un contador y una 
taquera.

Puede verse y tratar con el Con- 
serge de la Sociedad de Recreo 
Círculo de la Union, de Burgos.

1—3

Habiéndose extraviado el dia 5 
del actual un perro rojo, grueso, 
rabicorto y desorejado, bastante 
alto, con una cicatriz encima de la 
nariz y su lado derecho, se ruega 
á la persona que le haya recogido 
dé aviso á su dueño Ignacio San- 
tillan, vecino de Quintanilla de la 
Mata, quien pasará á recogerle 
previo pago de los gastos.

Imprenta de la Diputación provincial.


